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: i ó : : r t f . : . ' X ¡ i DÉ LA PROVINCIA M LEON 
AÍVBRTÉNCÍÁÓPÍCÍAL; 

:' Lyego qué lo» Sres.' Alcaldes• ^ SecretarioB. reci
ban ]os. números del fioLKTiN que correspóndian al 
distrito, dispondrán que se fije un ejémpl&r etí elsi» 
tío de costumbre ̂ onde'persükneoen'hasta el recibo 
del número siguiente* ,. . ,,1 ,. ..v < 

Los Secretarios cuidarán'de conservár'lda SÓLK-
TIKES coleccionados ordenadamepte. para su encua
demación que deberá verificarse cada año. ' ' 

SE PUBLICA* LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTAOIOH PBOTIHOI^L.& 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, ¡paga
dos al solicitar la suscricipn. . 1,i > ,, , • . - ; ; 

Números sueltos 25 (!Í»íi«oiáfíM#í«. .. 

' ADVERTENCIA EDITORIAL 
' diaposicioDes délas Autoridades, escepto'las 
qúo áéan i'instáacia de parto ño pobre, se inserta
rán oflcialmentej asimismo cualquier anuncio con
cerniente alf servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular.prévio, el pago de 
25 éiníimoiide petefa,, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del ilia ÜO de Mayo.) : " 

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DS MINISTROS. 

1; SS. MÍT el Bey D. Alfonso y la 
Eeina Doña María Crtótina'^Q. D.'G.) 
cont inúan en ésta Corte sin nove
dad en'su importante salud. 

De igual beneficiodisfrutanS.A.R. 
laSerma. Sra: Pr incésáde Astúrias , 
y SS. A A . E R . las inifantas pofia 
María Isabel, Doña María de la Faz 
y Doña María Eulalia. . ' 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
SECCION DE FOMENTO. 

IllfnaB. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOSADO DB LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y GOBERNADOR CIVIL DE 

ESTA PROVINCIA.. 

• Hago sabor: que por D. Roberto de 
Ligondés , como apoderado de don 
Enrique Gastón, vecino de París, se 
ha presentado en la Secc ión de Fo
mento" de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy del mes de la 
fecha á las diez de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 70 
pertenencias de la mina de hierro y 
otros metales llamada Esperanza; si
ta en término del pueblo de Manza-
neda, Ayuntamiento' de Truchas, 
parage que l laman.caños y la raza, 
y linda al N . con los lugares, al E . 
con la raza, al S. con la dehesa de 
los sotos y, al O. con tierras particu
lares de Manzaneda, Francisco Alon
so y otros. Hace la designación de 
las citadas 70 pertenencias' en la 
forma siguiente: se tendrá por pun

to de partida el ángu lo O. del moli
no de la fuente, de este punto en 
dirección S. .0, se medirán 150 me
tros fijándose!:ía primera estaca, de 
ésta en dirécoipn S. É . se medirán 
1.000 metros fijándose la segunda 
estaca, de esta en dirección N . E . 
se medirán 700 metros fijándose la 
tercera estaca, de esta en dirección 
N . O. se medirán 100 metros fiján
dose la cuarta estaca, de esta en 
dirección S. O. se medirán 550 me
tros quedando cerrado el rec tán
gulo. 

Y habiendo hecho coñstar este 
interesado que tiene realizado é l de
pósito prevenido'por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to, paédan presentar enesteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre-
viéí íé el art. 24 de la ley de minería 
vigente: 

León 10 de Mayo de 1882. 

Joaqu ín de Posada. 

, Hago saber: que por D. Roberto 
de Ligondés, como apoderado de 
D. Enrique Gastón, vecino de París, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro-; 
yincia en el dia de hoy del mes de 
la fecha á las diez de su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
35 pertenencias de la mina de hier
ro y otros metales llamada, San Jor
ge, sita en término del puebío, de 
jManzaneda, Ayuntamiento de Tru-: 
chas, parage que llaman carballo, y 
linda al N . j peña, cuba, al O. con 

barrezúeíbs,' ál con lá 'raza, y 'ál 
E . con yáldérraedá. Hace la desigf 
nación dé las'isitadas \ 35 .perténenr 
das en lá forina s iguiénte: sef ten
drá por püñto dé partida él regató 
de carballo en el.'sitió ,dbnde .atra
viesa1 él' 'camino de Mánzanedá & 
Priárariza, de éste'_piinto, én!diréc-
cion S. O. se medirán 250 metros 
fijándose la primera estaca, desde 
esta en dirección N . O. se medirán 
1.000 metros fijándose la segunda 
estaca, de esta en dirección N . E . 
se medirán 350 metros fijándose la 
tercera estaca, de esta en dirección 
S. E . se medirán 1.000 metros fiján
dose la cuarta estaca, de esta en di
rección ' S. O. se medirán 100 me
tros quedando cerrado el rec tán
gulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de e s t é día la presente soli
citud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias contados desdé la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
éste Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ál 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 dé la 
ley de minería vigente. 

León 10 de Mayo de 1882. 

J o a q u í n de Posada.. , 

esté periódico oficial^ para conocí 
miento dél,púbÍico... ..[ . '., ,.,'„, ,| 

.' ¿é'oñ 12 dé Mayo f 
\1 •:.',',V. .':..1Jr •! 

'Joaqukn'diB Posada. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado declarar, caducado el re
gistro de la mina nombrada Pepita, 
registrada por.D. .Vicente Miranda 
Tascon, vecino de Orzonaga y fran-
cq jy registrable .el terreno que,com-
prende.; .. . . , . ...... 

Lp quej he dispuesto se inserte en 

. Por providencia de esta fecha he 
acordado. admitir la renuncia que 
hace D. Bartolomé Pelayo y Ruiz, 
vecino de Bembibre, de la mina de 
carbón nombrada Santa Tensa, sita 
en Labaniego, Ayuntamiento de 
Bembibre, declarando franco y re
gistrable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

León 10 de Mayo de 1882. 
El dobernador, 

J o a q u í n de Posada. 

OFÍCÍNAÍ^MIÍACÍENDA; 
DEIEG1CI0N DE LUCIESM 

DE LA 
P R O V I N C I A D E L E O N . 

TIMBRE DEL ESTADO. 

Por la Dirección general de Rentas 
Estancadas se comunica a esta Dele
gación con fecha Vi del actual la ónlen 
circular siguiente: 

«La Gaceta de Madrid correspon
diente al dia de ayer publica el Real 
decreto siguiente: 

, De acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, á propuesta del Ministro de 
Hacienda,.Vengo en decretarlo si
guiente:—Articulo 1.* Se suspende 
por un mes, á contar desde la publi
cación en el Boletín oficial de cada 
provincia ,del presente decreto, la 
visita en el impuesto del Timbre. 
Tampoco, podrá darse curso durante 
este plazo á las denuncias partícula-



%• 

res.—Articulo 2." Las Corporacio
nes, funcionarios y particulares 
que, habiendo contravenido los pre
ceptos legales reglamentados 
poique se ha regido la renta deJ, s'éU<)' 
yTTiinbre' á^LEstóaoj-f^hoy ŝ friÉ Î 
el impuesto:del ÍSmbre, weriflbasen: 
el reiat^ro^eníró' dejgpteo^raincb-/ 
dido en el artículo anterior, queda
rán exentos de toda responsabili
dad.—Artículo S." Gozarán de igual 
beneficio las Corporaciones, funcio
narios y particulares que, habiendo 
sido objeto de investigación ó com
probación administrativa, no-hubie-» 
sen verificado ,el reintegro, ¡ni heqho 
efectivas las responsabilidades, sal
vo la excepción, consignada, en/.elj 
artículo 64.del Reglamento ídei 31: 
de Diciembre," siempre que, dentro1 
•del término'fijádo éíi'el artíc¡iló:T.°," 
reintegren 'por 'Completo la Ha
cienda pública, y hagan defectiva la 
parte de las penas, que corresponda 
á los Inspectores ó denunciadores de 
las faltas.—Articulo Trascurrido 
dicho pl&zb; dará principió una visi
ta goñeral sin otro aviso que el de
terminado en el art. 66 del Regla
mento.—Artículo 5.° E l Ministro de 
Hacietfdá dictará lásmedidas nece
sarias partí que empresenté decreto 
adquiera toda la púbíicidád que re
quiere; y -sea cumplido con toda 
exactitud.—Dado 'én'Palacio á once 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y dos.—ALFOÑSO.^-El'Ministtb de 
Hacienda, Juim Franciscó Cáma-
cho.' •• . " • ' '•' ' 

A l trasladar á.V. S. esta Direc
ción general e¡ preinserto decreto 
para su más exacto cumplimiento, 
considera conveniente hacerle al
gunas advertencias, á fin de que 
las Corporaeiones, funcionarios ó 
particulares á quienes afecte, pue
dan acogerse desde,luego á los be
neficios que el mismo les dispensa, 
con pleno conocimiento de las cir
cunstancias en que se encuentren 
y de las responsabilidades que de 
otro modo tendrán que satisfacer. 

Varios son los casos que pueden 
ocurrir. 

1. " Faltas cometidas y no des
cubiertas en el empleo del sello y 
timbre del Estado, ó por omisión 
del mismo. 

2. ° Faltas denunciadas, cu^os 
expedientes se hallen pendientes de 
despacho ó en tramitación, y no co
municadas por consiguiente las res
ponsabilidades en que hayan podido 
incurrir los interesados. 

3. ° Responsabilidades "exigidas 
y no satisfechas aün, en virtud dé 
expedientes definitivamente resuel
tos. 

4. " Responsabilidades: exigidasj 
para cuyo pago se hayan practica

do y se estén practicando diligen
cias de apremio. 

5.° Exspedientes instruii 
visitas,ó denuncias yyiisuflltofM&íí; 
p^era&tef i i ínc ía por .. . . , , . . n Jefe^pco^ní 
í^micp^D' í i iegado^; ^ í s i e i É i i / * 
segunjla^i&cas deVaecPrccIáu igunilas^^cas de q^e,prjieédan^ 
sobre ¿uy^^cuerdos^xis^^purr^ 
sosYé&záida que e^ó i^nc i^t^ 
de resolución y ffiyan'mdd 'mta^-
puestos por los interesados visita
dos, por habérseles condenado al 

;ppg"A?d l̂aî muMsís .y^eintpgíps. ' \ \ / \ 
" •' é ^ "Éxjiediektes'áin résblvó'r'eli' 
seguBda^iUtima^instancia-erisloS: 
cuales dictó Jaj;antoridad;; superior 
económica d é l a provincia resolu-

, ejión favorable á los denunciados, y 
LdeJa.cifársé háy'tó'alzado lós0VisÍ-
tedoresó'lnspé'ctores." ' 
' "'7.° , Expedientes, también sin re
solver en segunda instancia, por 
faltasLquo^habiendo-_condenado;en 
la primera la Autorî add económica 
de lá''prov¡n.c¡al 'fueron1 rebájádás 
lás'respónsábilidadés propiiéstás por 
•, 'r-^.''7íf:\ c.t-: Í\Í 
los y i s i taüores . j ' de cuyos acuerdos 
^ n ^ n ' ' 8 l ! ^ ^ I ^ ' á « a t m e & ( l M ó 
lósTdéhuncfaáofes.'!" ' .'' ': .' 
." Tales son los casos qué por puntó 
•general pueden préséntarsé; y con 
éí objeto'de qué'no ofrezca la menor 
duda én ¿1' cumplimiento d é l Real 
decretó preinserto, tanto & \as"ofi7 
ciñas, como á los. interesados;, esta 
Dirección générál ha acordado co-
muhicar.'á' V i ' S.' las "disposiciones 
s iguiéntés : ^ ' l " , ," ] 
..1..* A.tenor .délo, prevenido en el 

artículo l ." del -..Real decreto, do. l l 
del .actual, queda suspendida la.vir-
sita¡.por un mes, á contar .d ŝde el 
dia en que se publique ó haya pu
blicado dicho decreto en el Bolelin 
oficial de esa provincia. . . . . 
.„i2.* Quedan igualmente .en sus
penso durante el mismo .mes de tiSr^ 
mino el despacho de todos los exper 
dientes por faltas en el uso. del sello 
y. timbre del .Estado,, sea cualquiera 
el estado en.que se encuentjen. as í 
como los procedimientos de apremio 
y. diligencias detodas clases que por 
tal motivo se hubiesen, incoado, .y 
la admisión dé denuncias. 

3." ,1.88 Corporaciones,. funcio
narios y particulares no visitados ó 
denunciados, ¿quienesse releva.de 
toda responsabilidad.por el a r t . ¡ 2 * 
del Real decreto mencionado, si 
reintegran dentro del plazo de un 
mes el importe de los efectos tim
brados qué han débidó'emplear, sa
tisfarán süs descubiertos en papel 
de Pagos al Estado,11danáo : de ello 
cuenta á la Administración dé Con
tribuciones y Rentas, y presen
tando' én la- misma él referido papel 
para que estampe los notas Corres
pondientes én ambas rúitades, dé las 

cuales entregará superior al i n -
.tgresado, consérvanos ¿ i n f e r i o r . 
'iS*-* ,$ISlal procedinuénto >se' se-

í íf i i lk « « o t ó de aquellos áj^uie,-
^ a t ^ j ^ u d de expedjpntej j i ^ „ 

P | ^ | i u b i e s w S x i U ( l Ó M p o i & 

dad al despacho de todos los expe
dientes que existan pendientes ó en 
tramitación en la Administración, y 
s e d e v o ^ e r á n por la Jjptaa á^esta 
Direcciogfgeneral y comisio-
jwdos tóqu(>¿^iS^ecti,vamentp>cpr-

l i e n ^ s i S | e ^ a r ^ ; , 
^ % a r t e correspondiente 

5é''los"'Íñspectores ó denunciadores 
de las faltas, como dispone el art í 
culo 3.° del Real decreto citado. 
\ ASaa-^rpoKiciories, gi i i^iá-

' haíios"y 'particulares qué, habiendo 
sido- denunciados ó visitados, no 

' téngaH conpóitüiéiníS de las réspon-
.sabilidades propuestas, ó qiie te
niéndole por haber recaído resolü-
cion en primera instancia hayan 
entablado recurso de álzádaicbfitrá" 
la m i m á y sé máhifestárár ininediáL 

staménte- íás -respon'sábiliíades'que 
..contra ellos^se-propongan, ^por si 
quisieren acogerse, i los beneficios 
'̂ue al présente 'sé les .cóncédó... 

6. ".y Del mismp.modp y con igual 
objeto se .dará conocimiento •á-tqdos 
los.'que, habiendo' .sido visitados ó 
denunciados y absueltos en primera 
instancia,: e s^n^ujé tos .a l resultado 
de .expedientesv.que se hallen.en 
tramitación á consecuencia de.re-
cursos.entablados porilos Visitadq,-
res ó , Inspectores, manifestándoles 
el importe de las .responsahilidades 
que éstos hubieren, propuestp. , , 

7. " También se dará conocimjen-
tOipor la Administración , á. los que 
en primera instancia , se haya reba
jado por laimisnia la; penalidad pro
puesta por los. .yisitadprés:y se.ha-
yan.cstos ó.aquéllos alzado del fa-
1ÍO,',.. . , 

8. *', Los interesados que tengan 
constituidos depósitos para untablar 
á ppr haber entablado, Recursos, de 
alzo^any.qnierau^cogei'se á los.be
neficios del Real decreto, lo mani
festarán á la , Administración de 
Contribuciones .y .Rentas, cuya oi}-
ciná dispondrá lo conveniente,para 
que se convierta en papel de-Pagos 
al Estado. la cantidad necesaria, y 
se entregue el resto, á sus imponen
tes. 

9. ' Para la más fácil e jecución 
de las disposiciones anteriores, la 
Administración' dé Contribuciones y 
Rentas reclamará de esta Dirección 
general los expédiéntes que existan 
en la misma sin resolver, referentes 
á' los intérásados ijaé quieran aco
gerse al Real decreto, debiendo 
recoger los" de apremio que obren 
en'poder de los comisionados, '-i -'• 

;10.* Trascurrido qué sea el mes 
de término que concede el Real de
creto, se dará" principio á la visita 
como dispohe él art. 4 ° del nusjnó; 
y sé procederá con la mayor a c t í v i -

nados las instrucciones necesarias 
para su más pronta terminación. 

11.* Que sin perjuicio de dispo
ner la inserción de esta Circular en 
el Eoletin oficial,, por tres veces 
cuando menos_jiurante el mes de 
térijiino,.!di^ija,y.jlS.-¡una expresiva 
exci tac ión por lós médiós do mayor 
pubUcidadipo^ible^á todos los que 
Ijuedan-estar^ incúrsps 'en faltas por 

tA •• t i ín tre , jyi cántés^'por el sélló del 
{Estado, haciéndoles cómprendér los 
beneficios que' ' Otorga • el expresado 
Eéal'decré'tó; 'los' cuales son m a y ó -
res si se atiende á que la investiga
ción ha dó.íet'rótfaefse tériñinado el 
plazo que se marca á un largo pe
r í o d o , s e g j m , las prevenciones 16 y 
17 del art. 69 del Reglamento de 31 
de'Diciembre último; y como quie
ra que en lo sucesivo no podrá ale
garse ignorancia , 0 .descuido en el 
c u m p ü m i e n i p j e . l a lejr,' la'rázpn,' la 
júst ic iá y su propiá.cónyeniencia les 
aconseja utilizar dicha gracia lega
lizando .su situación, háyase ó , n ó 
conocido hásta aquí,.la falta én qup 
han incurrido. . . . J . 

Del, recibo tic la presente y ejóinf 
piares que se' acompailan para qué 
los remita á lós 'Administradorcs su
balternos1, de, .Rentásj' Ayuntamien
tos y Corporaciones que V. S. con
sidere conveniente, se servirá dar
me aviso.» 

Lo qxio esta Delegación Jta tlisjmesto 
sepuilipKpor ,tres peces en c¿,Bole-
tin oficial 2>am jue ,reciba la debida 
publicidad, dando aguíjior reproduci
das las excitaciones gne Jiizp A las cor
poraciones, Jnnciomrios y jiarticnla-
res por el BOLETÍN IOFICIAT. iel Vl dcl 
actual, liara gne • dentro 'del término 
del mesqmse tés concede para que pue
dan reintegrar las fallas que hubiescii 
cometido en contravención á las pres
cripciones legales dé la-renta del Tim
bre, se apresuren i verificarlo para 
que queden exentos' de responsabilidad 
y rekmd/iipor consiguiente de las pe
nas en que Kan 'incurHdó, puesto que 
después M u d¿ ser, exijidas en la for-
ma determinada; en las'- ¡Instrucciones 
mgentes, y girarse «)¡a nuem y esentr-
pulosa-nisita. • • • > :. • ••• . 

Zeon lS dé Mayo de 1882.-^2)6-
legádo de Hacienda, José-Palacios. 

liEOAUDA.OION'. ' 

Como no hayan ingresado aún en 

http://releva.de


TesóreHá difererités-Ayúidtáriíientós 
de la provincia el impprte de sus cu
pos de consumos, 7 cereales del ac
tual trirrie'stte.'apésar de qjie venció' 
óoji','tóc(Mpo,'eI plazp ..BéB^ÍÍO; para, 
su;pago,iÍá Delegación-las excita >'& 
'ááé lo'hagük én Ida dias' quá'íM'tán 
S>U i.» ': ..i"-, fen •im uí/.y j io i f i : 
dél,pi;esyntgjm.e.s!r gaa . i fWHpüP #. 
pago de intereses .de .demora¡-. y los 
dispendios -que", causa ,el " procedi
miento ejecutivo, que tendrift'qulj 
emplearse, irremisiblemente, c in
tra los morosos que desoigím esta 
amistosa escitacion. 3 i 

León 20 decMayo ;de. .1882—El 
Delegado de Ilpcienda, SosS Pala
cios. O 'i ' i K" i 

HIPUESTO EQUIVXLÉNTEjALVDE LA SAI,". 

£ » Í ^ G a c e t f i l é Madrid d^ldia 16 
del aclitál númefo 135 é ló'sjólios né^ 
meros 462 y 463 se pui l ícúla figuieñ-
le ReaPprdm, del •? ;f. j 

MINISTERIO D E ÍCVÓIENDA. 

cExómo. Sr.: Habiéndóse susci;. 
tado alglinas dudas )vácercá de la 
intel igéi icia dada 'pof'esa'Direccioii 
general aljcaso:3.° del jart. á.° de la 
ley de 31 de Diciembre., últ imo, que 
Creó el^inipuesto equiyalpnfe á;los-" 
de sal,' é. instruido expedierite pára:; 
détermiriar el estricto sentido; ide'. 
dicho precepto;; fué remitido i" in-; 
forme deli Corísejo dé Estado en 
pleno, 'cuyo alto Cuerpo ha ¡emitido 
acerca udel particular.r el siguiente 
dictámeñ:- » : j i 

«Excmo. Sr.:; En csumplimiénto 
de la Eé'al orden de 27:de Abril ú l - . 
timo, Ija examinado, el CohsejoíeU-
expediente instruido á.consecuenciaí 
d é l a consulta elevadajpor 1̂  Direc
ción general de impuestos acerca de. 
la inteligencia que há; dado] al caso^ 
3.° del art. 5.° de la ley de 31 do Di--
ciembré, que creó el impuesto equi
valente á los de sal. í- ] 

Los Delegados do Orense, ¡Huelva 
y Zamora consultaron á dicho cen
tro directivo si la exención qjue con
tiene el referido"caso 3.'" com'prendia. 
á los hacendados que, ho siendo v e - í 
cinos de un pueblo, tienen en él pro
piedad, en vista de las reclámacio-: 
nes verbales qiíe algunos do aque
llos habían hecho al ihcluirlos en los" 
padrones del impuesto: ' 

La Dirección general declaro, en 
contestación á dichas consultas, que 
los terratenientes forasteros estaban" 
obligados al pago del impuesto, to
mando por base lá riqueza impo
nible que tengan amillarada én' cada 
uno do los pueblos de Üná'proviiiciá,' 
salva la acumulación qué preceptúa 
el art. 14 de la'instruccion. : . 

Aunque contra . ' é s te criterio, 
adoptado por Ifis depehdéhcias pro
vinciales de Hácienda; no sé há pro
ducido ninguna reclamación cmt-
creta antela: Dirección. 4''pesar de 
qué- los padrones del;impuesto se 
han expuesto al público y h'án sido 
examinados por los coñtnbuyéntés , 
y de que la cobranza de las cuotas 
que se han señalado con arreglo & 
dichos padrones se ha'prmcipiado ya 
en gran número de capitales de 
provincia; como guiéra que haya 
llegado á conocimiento dé! referido 
centro que la inteligencia dada á la 

exenc ión .de qué se trata es con-
tijaria.á la ley, iy que sólOíitiene: u a 
apoyo .en elreglamento, seiba cre í 
do en el caso de elevar ;unB:0qnsulta 

Superioridad acerca ideLpunto 
cpgtrovertidoi cpo exposición d e l o á 
f^pdamentos en';, que descansa 1 el 
wmojlp de. 1»' Dilección, y.iqne mm 
los siguiente:: 'J. ; ".:<3:: ?.:,¡irt . A -
-,jJEl art. ,3,', regla 1.*, de la ter-rte. 
31:-;de-D.io)éinbre .de.il.881 dewara 
compsendidPST'en el.,paigo .debim^ 

ÍJuestQxe^uiyaiente á loa.dé la s a l í ; 
ps cc,nÍHb.uy.entes por; inmuebles,! 

cultivo y ganadería, al respeoto.de 
los tipps que el mismo determina 
sobre el producto de sus biene?. 5 L; 

E l párrafo secundo de la' re^la 
3." desdicho articulo, al determinar 
que los contribuyentes á quienes 
pufedaó séüalaree por dos ó pgrloj?-
trés conceptos^.de impos ic ión 'que 
prefija7"; el mismo artículo (que son 
la cuo^a dé" contribución indiistrial 
y él alquiler déda casa en q u é : s é 
nabi té j pagarán.únicamente fiLcuo-
ta ísuperior; qiié* por cualquiérajde 
ellos le: corresponda en cada groiln-
cia\ demuestra,:en sentir de Ui D i 
l ecc ión , que sin pertenecer ¡como 
vecinp;á mngun pueblo de una pfo-
vincia%stán los.ícoritribuyentés por 
territorial; industrial: y por laslbáses 
del inquilinato 'obligados á satisfa
cer la cuota sobre la: riqueza .iinpov 
nible que obtengan, de los bienes 
amillacados en ella, ó la que les're
sulte sobre las demás bases de im
posición, pues dé lo contrario, hol-
garia la frase en cadaprovincia'sl no 
cabia la acumulación d é l a b a s é j m -
poniblé por' conceptos y la compa
ración de las cuotas resultantes so
bre unas ú otras. ":' -

Que siendo susceptible la imposi
ción de cuota por este impuesto.so
bre la í i q u é z a amillarada i unimis
mo contribuyente en distintar pro
vincias, ó sobre la contribución 
industrial que satisfaga, ó el alqui
ler'-de habitaciones que tonga ar
rendadas, no siendo,"como no puede 
ser, vecino en varias provincias, 
sería absurdo el suponer que no 
puede . realizarse la imposición en 
distintos pueblos de una misma pro
vincia. 

Para que la exención tuviera , el 
alcance que se supone, seria nece
sario que estuviera taxativamente 
declarada en la ley, como lo está 
la relativa á los contribuyentes por 
territorial 6 industrial cuyas cuotas 
n0'lleguena5 pesetas, y la .dé los 
que no satisfacen un determinado 
alquiler; ó cuando menos para "de
ducir que se desprende de su, .espí
ritu que el "párrafo 3." del art.̂ fe." se 
hubiera insertado a continuación 
del primero, por que á los-que- se 
reiiero ei ségundo nó son contribu
yentes por territorial ni otra ningu
na contribución sino los individuos 
en su acepción general. 

Por las razones expuestas, la D i 
rección general: dé Impuestos cree 
qiié 1 la expresada exención tíom-
préridéá los extranjeros qué sin •ha
llarse 'domiciliados residan como 
transeúntes en poblaciones en las q u é 
por el alquiler de las fincas que ha
biten pudieran resultar.'obligit'dos al 
pago uel impuesto, y á los militares 
en actito servicio por la base dél ih-
quilinato, dado que, como tales; no 
tienen por la ley vecindad ni resi-
denciafija.; = 

Hemitido el expediente á informe 
de la'Dirección general de lo"Cdh-
tencioso y á la Intervención1 g é n é -
r a l d é la Administración, han estado 

conformes icón lai .conclusión ¡ pro-i 
puesta por el centro - consultante,1 
ecspotiiendo,nuevos .razonamientos 
etxau.apoyp.y defensa.. >i •.:>-. :•.•..•> 
r.:El Goúsejo se,. ha. enterado, deilos 
antecedentes expuestos, y conside^ 
ra que el.teito. literal del caso 3.° 
delrart.' 5i°.dei ta i B y n á B Ü l de D i 
ciembre lúltimp que creó el impuesto 
eqni.valenté.á losi de sal, se halla tan 
claramente .redactado; que no puede 
dar í lv iga íádudas ; ;,i ai'-"- I' 
;: -Entre1 las exenciones, que estable
ce.elart. 5,*,: después de eniimerar 
la de .aquellos, que úo paguen por 
las fincas que ihabiten determinado 
alquiler; .según e l m ú n i e r o deshabi
tantes de cada población,..iáñade 
(caso 3.°) que .estaránj .xentos: «Los 
que no tienen vecindad ni residencia 
fija en cada término1 mümcipal , cali-
miidús-.de ' transmutes .'por '61 párrafo 
tercerp,j,art.. 12 ,de,.la Jey m^Bicipal 
vigente;'» "de" médd que es innega
ble que la exenc ión del impuesto de 
que se trata sólo'alcanza á les tran
seúntes calificados ,de tales . en 
aiíuélla'léjí;/y" como lá'mismk obliv 
g á , á 'todo tópaflol' 'á' que:'figure;íns-: 
crito.'cpmó vécinó'1 o domipiliadp 'en¡ 
átónlí'iíérmffiiiy í t ó ^ t í i n i l l ^ e l ' i h d í - . 
vinuó' qúe :á'd§iffere Ta ctíalidád ,de,' 
yécinb o'. dómiciliadÓ Tió ' puede ser; 

térrilinb. aun'qüe resida á'ccidentál^ 
| mente,, resulta.que 'solo'débén '.sér' 
' cohsideradós 'cóm'ó'verdácléros tran-
seurités' los extranjérós' á' 'quienes' 
no obliga' la prescripción "dls lá léy'-
municipal,'y losmil i táres l qué' por' 
hallarse "én activó sérvibió no a'd̂ : 
quieren .una residencia'fija ni for--
mán'pavtes dé uná familia én'la cual 
pbdián1 figúrár cómo dómiciliados; 
entéhdién'dbs'e úriicáménté lá-éxen--
cion fé's'pecto á la ciiota que jiúdió-' 
ra córrespóhderles pdc'inquilinato/ 
péro:üpéh cuanto á l a cóñtribiicioh 
territorial óindustrial .si fuéseri .pro
pietarios ó éjérciesén alguna indus
tria. "•' ' '. : ' ' " ' 

Expuesta de ésta manfera la ver-' 
dádera' intel igéi icia de Jla ley muni
cipal v igen té , á que d é una mahéra 
taxat ivá hacé referéncia el caso 3.° 
del art. 5'.° dé 'la ley dé 31 do V i -
ciembre, se deduce de un modo in
concuso ,qué: lá exención "del im
puesto, .equiválénte á los 'dé la sal 
no'alc'ahza a los hacendados foras
teros que deben figurar c ó m o veci
nos ó dómiciliados en a lgún término 
municipal.' -
" . E l texto literal del caso S.'no dá 
lugar á dudas, ' y examinadas las 
demás disposiciones de la ley y su 
espíritu, nó «e comprendería'-una 
exención que seria contrária á las 
bases consignadas para la exacción 
del impuesto, y que vendría á dejar 
ineficaz los rendiinibntos que so lian 
presupuéstado por este concepto. -

A c é r c á d é estos dos. últimos pun
tos -'exponén los diversos centros 
que han informado en este e x p é -
diénte atinadas observaciones que 
él Consejo no reproduce por no mo
lestar la atención de V. E , , pero 
que lás'acopta como propias. 

Es evidente que el párrafo segun
do de la regla S." del art. 3.° de la 
ley 'de 31 de Diciembre últ imo de
termina que los contribuyentes á 
quienes pueda señalarse distintas 
cuotas por dos ó por los tres con
ceptos dé imposición que prefija el 
mismo artículo (que son la cuota dé 
contribución industrial y el alquiler 
do la casa en que se habite) pagarán 
únicamente la cuota superior que 
por cualquiera de ellos-'le-corres

ponda en cada.provincia; Ip cual de
muestra qué sin" pertéhécér'' beino 
•vecino', á n i n g ú n pueblb de una prô 1 
vincia están les contribuyentes oblK 
gados á satisfacer la cuota sobre la 
riqueza imponible que obtenga aé 
los.bienes amillarados en ella; ó lá 
que jes resulte sobre las demás bar 
ses de impos ic ión . , . .. . ,. 
, Y si lá Ipy exige l á imposición de 
cuota por1 és to •unpüésto sobré*lá 
riqueza amillarada a un mismo con
tribuyente en^distintas proifincias, 
nó existe razón alguna para que 
no se exijá'-'en'los puéb'lpsv' cié'una 
misma prdvinfcia. 'V 

Explicado dev este .modo .el. texto 
literal del caso 3.° de <ju¿ se tratá, 
con relación •¿"lo" que dispone sobre 
el particular, líi jley municipal, á que 
aquel se refiere, no pnédé ofrecer 
dificultad ni duda alguna acerca do 
su 'inteligencia' sobre: él alcanceque 
tieneda' exencion que establece;.ni 
sobredi espíritu 'que domina en las 
prescripciones de " la ley de; 131 de 
DicioinDre-últiino.-'que éstán comL 
pletamonte de acuerdo con el'senti-
do literal'del niismo;:;1 • ': ¡ . ' - ú -

En virtud, pues, de lo: expuesto, 
éUConséjó, de acuerdo con lo infor
mado' por. la - Dirección general • de 
Impuestos, Dirección do To Conten^ 
cioso é Intervención general, opina 
que procede declarar que la exen
ción del casó'^.^ art.' 5. de la ley do 
31-de .Diciembre.no. comprende, en 
manera alguna á los hacendados fo
rasteros,"los cuüíes d'ebérá'ú satisfa
cer sus cuotas conforme á lo que 
dispone ol art.,3." do la misma-ley, 
y que solo 'alianza' & lús extranjeros 
y militares on activo servicio, .con 
la limitación" que se deja indicada 
en el cuerpo de esté informe.. 

/rál. es el parecer del Consejo. . . . 
V.- .E. , sin. embargo, con S. M. 

acordará lo más acertado.» 
Y.conlbrinándóso S. M . ol Rey. 

(Q. D. G.:), .á quién he dado cuenta, 
de esto asuntó, con el preiiiserto 
dictámen del "referido altó Cuerpo, 
consultivo, so ha dignado, resolver, 
como, en el mismo.so propone. 

Do Real orden lo, digo á V. E , para 
su cbnocimionio y efectos consi
guientes. Dios miardo á 'V. E . mu
chos aüos. Jládrid 14 de Mayó de 
1882.—Camacho.—Sr. Director ge
neral de Impuestos .» 

Zo que se insería eu el BOLETÍN OFI-
ci.vr. para que1 teniendo toda la imsible 
publicidad, .tlcffue A conocimiento de 
los contrifai-ycutes, de las corjioracto-' 
nes municipales, funcionarios y demás 
d quienes interesa, teniendo todos en-
tendulo, que la exención del caso 3.°, 
art. 5.° de la ley del impuesto equina-
lente al de la sal de 31 de Diciembre 
último, no comprende en manera alyuA 
na á los hacendados Jora. . as, los 
cuales satis/ardn sus cuotas como lo 
dispone el art. 3.° de la 'misma ley, y 
que solo alcanza la exención, á los ex
tranjeros, y á los militares en activo 
servicio en- ciianto A la mota qué pueda 
corresponderlespor inquili?iato, puesto 
que si, aunque militares, fuesen pro
pietarios ó egerciesen alguna indus
tria, deberían pagar por estos concep
tos en lá misma proporción que los de
más contribuyentes. 

I X a Delegación anuncia á los Ayun-
• tamientos, que la Administración de 

1 : : 

m 
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Propiedades é Impuestos Jes reclamará 

lisiaf coirifionas de este impuesta ¡para 
el[áSo venidero' de1882-83,1 jr « ^ n t f 

ftpiplm6 ftS fi&fajéyjiari lq:.e¿a'l,'¡sn 
HápUjicaHni 'cMnio sea'púsíifymMP 
¡ u e m j 
sitos,.i 

P&iós1 re ín i -
ios,.¡os¡ií;auijf>Sugl. 

ejecto Mctsarios, icoñ ahorro de tieapói 
de i ^ f ó y o ' ^ ^ ' e ? . ¿ f j t ó ? ! t ó « & c « a n -
ís.M mlaja^as, las operaciones.).... 

¿«o» 16 <fe jjfeyo * 'Í8Bái>V^'^-
fc^aífo ifo WcUitdaj Jobé •Pálácios: ' . . 

'"'[' ,; JIVÍSÍT¿ DBL^TÍHBHE:1'"'';'"'!' '•' 
.•¡a;.;»'!'!'.; í a ; : i i ' í i . - y i . . . ' --..i J ' i ü j / : 

• i. i - : ; " - . J.ÍID.JÍD .:: ¡,. - ¡i. /:i ' 
• ,Xos ¡Sres.'Alcaldes-.en.'Cuyos.dis-, 
tritos municipaleB se encuentre el 
Visitador,' 1de í Ja; Benta del Timbra 
D. Julio: Sangrador, le prevendrán, 
de orden de esta /Delegación, ..que 
cese en el acto! en, su cometido, y se 
restituya á esta capital á dar cuen
ta de su visita. : ;; 

León IBrde Mayo de .1882.—El 
Delegado' de: Hacienda, José Pala-; CIOB, 

.. ..• • ADMINISTRACION . . . . 
• -DE 'CONTRIBUCIONES" Y-KENTAS' 
. r''E - ¡de la prÁy^ñclá deXMB. ' 

' / 1 ' "l GAnbn de miñas. . 

Ántes'dé propónér la, expedicion: 
de comisiones dé aprémip contra los 
registradores. de' ininás de la pro
vincia, que no h á ñ satisfecho toda
vía á la Hacienda Jas cantidades 
queiBdeudan por él impüésto dé éá-: 
non de superficie; cqrresp'óndiéntes 
¿ trimestres ya vencidos, he ácor-r 
dado dirigirme i los mismos por 
medio dé esta circular, escitándolés 
á qué durante los' dias qué restan 
del presente mes' ingresen en la Te
sorería el importe de todos sus d é 
bitos por el expresado concepto, á 
la vez que lo yerifiquen de las'cuo-
tas respectivas al actual trimestre; 
porqué soló así podrán evitar las 
desagradables y onerosas conse
cuencias del apremio, cuyo proce
dimiento necesariamente na de em-: 
plearse, sin consideración alguna, 
en los primeros dias de Junio proxw 
mo contra aquellos que desatendie
ran esta advertencia. 

Y para que de la misma, tengan 
oportuna noticia todos los señores 
mineros ó sus representantes, en
cargo muy especialmente á los A l 
calaes de los pueblos en • que radi
can minas de cualquiera naturaleza, 
que den la mayor publicidad posi
ble A la presente circular. 

Léon ,20 de Mayo de 1882.—El 
Administrador, de Contribuciones y 
Eentas, Victoriano Posada. 

, INTERVENCION DE HACIENDA 
1 '. DE LA 

PRÓVINoiÁ DE LEON. 

Clases pasivas. 

Córi el fin de qué, los individuos 
de clases pasivas, no sufran perjui
cio en el pago "de sus haberes, se 
hace preciso que los que ,deben pre

sentar las fés de estado ó cualquie
ra'ofro: documento' justificativoi'loi 
hagan desde el dia '25 al 30 jdeliprsq 
senté mes.¡altroficial; encdrcfsdoqde 
este servicio onilaMnt^rvenoioíP dé 
milcárgó,' toda'vez que^n diebd^dia 
deben: de quedar serradas1 laá'OÓBÍii^ 
W s ¡ >adTinienilo!á: los^Bdividao^dec 
taff réB^tatUe 'clas^ qAe' si alg¿iíá> 
réclamasé !la)inclu8ÍcmT:etií¡las'Jmi*3 
maB;ae8tJues:idell'indicadoidia;iii)0' 
será^átendid^' su récMm«cioB.7"{i«^> 
dri ser alta en la deUmfes'sigujehte!' 
- hLo que se anuncia-ial» publkSo'fen 

cumpuniientoí .̂ de t lo'' prevetidoloen' 
losjartíoulo^ 9.'y. 18 d e ' l a ^ a l 'ort-' 
dén de 6:dei'Julia'dél858. annitil ací 

i L e ó n i 19 deiMa^o de 1882r^Jqáf' 
qnii£"Borrás.>''::'l'.''; *!>«•>„-9l>.. ?M<tJii 
•'.i. 1 : í •) i i r" i'»"'-'s'. u ü (' .f'.' ittst») 

. J S i H t e ñ m U Ü > B ¿ i ¿ ilMPDEBTOsk 
:!éi'Uk píróvliiel'á'de ¿¿éafc''"'.'' ''^ 

- •.yr.j-r: nay. "i.:-fi!> :;:) if¡ í i í j¡ ' . ' 
•¡h • .• v¡iitú kí i ;¡',!.i[:',,:;i í< t>fí|( f.W 

i: J::^l«>>l«í.';,•';¡t; :.í :i- ;'.!']) 

Áyuntámiéqiíps deben proceder ¿ la! 

los individuos jqae,'$$j$á coiitriljuir 
d;iiij^ei^)1iq^p^W'^l<Íl| í e la' 
Sal, para/pl tifio ec^ ig ico ,1^2-, 

S-or'él.iárt.'8.* d é r ^ í ^ í a m é n f e ' d é S l ; 
e^Diciémb'rgjiütimo. .'f'.V.i.i 

' A l \ ' ^ ^ , ^ é ^ ¿ ! & ^ i ñ j M á n ( ! Í i ^ ! 
creé cohvériienté.cbn él iinr' dé ¡dm-' 
plificar'dichby tirabajós, y con el'de, 

metidas1 ü,fo'r'mársé.,ló^ 
séméstre,;qúe: s é . , r e f ñ n ' d , e n .uño, 
de los Jres, padrones que >detévmiáa 
elart. 9.° del' Eteglaméntb! citádp,, 
inscribiendo:en él,; primérój los.con^, 
tribuyentes qúelo .séaí t poV.térritó-, 
rialsin exceptuar los hacendados 
fqrasferps c ó n l a s cuótas.para el Tér! 
sqró.dé, 5 'pesetas! etiT adelante,: s é r 
gúndéj los dé Industrial con cuotas^ 
también dé '5 pesetas, y tercero los' 
que paguen un alquilar, por lá cásá 
que habiten ¡desdé .:250. pesetas ien 
adelante; cpn.la cual se economiza 
mucho tiempo', y 'muchojtrabajq,,. y 
queda cumplido él, precepto de :1¿ 
ley. .iiicho,,padrón..habrá .de. ajiis-. 
tarsé precisamente al modelo insér-. 
to;al final de ésta.cireñiar. „ . 

La lista cpbratoria que también se
rá única, tábrá de contener el eiicar, 
sillado de tNúmeró de orden. Nom
bres de los cóntribuyérites. Su do
micilio .; Cuota anual que deben pa-

f'fpr. "Corresponde ,al triméstré.»,En 
a casilla de cuota anual se pondrá 

á cáda, contribuyente la superior, 
que tenga señalada en lajCasilla 10.'. 
del padrón. *.;:,, . :,, 

' .E l tip.O; de imposición para, los 
cóhtribuyéntes, por ;Tprritorial será 
el" í'.40 por 100,' y él.líSÓ para aque
llos distritos/que tengan: píé^énta-
dps y aprobados los ¡datos para los 
nuevos amillaratnieñtps;; para los 
de Subsidio él 12" p.oí.1.00, y para los 
de inquilihatp la cuota, dé,tari& que 
respectivamente , leB^ cprrespónde.: 
Sobre dichos tipos,en, sus .réspect i -
vas.cuotas no; se pueden imponer 
recargos déVningup géñerói yi.los 
contobuyéntés qüé.lp sean ipprimas 
de un.concepto, .pagarán ,1a cuota 
superior que por; cualquiera dé ellos 
les corresponda..' .•,,„,;. .¡.Vj K<:i"V>> 
i jLas púotas"qiie.porrespondan, ¿la , 
Hacienda; ppr^fentas ^p^jbipnes, del 
Estado,, no ié,.conipreride.rán, én ¡.el 
padrón, pero,, se, fiará,constar, por 

jnqdí<[i°49. ^ " ' . S l í ^ ' ^ ' B ' W ' W . P t e 
t 'ácircunstancia, .i, ¡ ^ K , ; . , * ' , , ^ • ':• 

__, presente'.-
que disponen losi artículos ^ l » y 22 
aét 'SagtaUMtfWKll!) !>l( oaiia ib ii'J uls 
plEl ' jSdíou' estarál é i i ) ü é w q 'át p(i¿ 
blibo¡pordiezdias,iyKiídufante'iéllOli 
áep íMantabe 'a lguna recla'ttistjiefl; 
SíPíreoiítiicá i > 6em¡ááAit¡is%i«m&'i 
después de haber • émit!abi'¿«ípaí«ü 
(S*f'(ell «jhiníacDtóí i tO/ . junesmálté 
ikuIelJbamoii, irii'.tH^MoflMkbeiii 
bMtoHii, féinte¿rados v a ^ f l ^ m » 
rrésporidiénté al de oficio!; pará;án-: 
téft'del'diá: 8 de JuníO'prbiimo1 s i » 
^'( i l ' ' ' ' " . ' ' '0 ' ' •,:í'''JÍ ':l"!'í!''™''','? ""> 
S:iSnwl!ji> fiijií io; -tu t -Dy yoqi! 
g¡SCíüí'id'«i.ifcí:.tto-oiwq *•«'.' 
M f V c l tifí ¡.¡.'¡iti-n:" otri-irar l ' 

•I»g»r:'.J-)b'U.glimgtt,. gl is ig»!» 

gii'g^Vi .•.:"':.io'':V '•» 
| c | . g . y , o!. 

Sr:'lB[',;.i: 

-V | í | ! . : . : ; , ! ; : , « , : , g ; : ' : ! | .n1 !g i . í i , 
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Wi^P^lftSWJÍMfe* i Ü!# cobratoria, reintegrados o estendi-
dóg'étf^^rde^ra!¡'o,l!feé'^lfÍ!Serita-
í i etf'laá'mismapdgnMb'dél, término 

so i í í í í t ar ' í^S 
_ „ «"IsSi níédrad^- coéSíciti-

ttk COri8sp(jaUii6btes¡íioJ;íi oh ogaq 
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BsfCjdft'üif.í .-j/.-p ',0'.-,::ríOT(/i u. í.'ohrt ' 
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AYUNTAMIENTOS., 

.;; •VAkaUiaxonélitucioml'de • '• 
taslrofuerte: 

.. ... , - . . > • '.. 'íi/í l . - l ' ; .^ ! . 
...ÍIo, habiéndose:,prespntedo .â pi7 
fante algunó'./á la; .plaza dé" Bénefi:; 
céncia de este municipio',' apesar dél 
^nuncio ,itísértb iéii ,o(: BoiBTiN OPi-r CIAL de esta proy inp^,^!^ , !^; .^! 
Ayuntá'miento de .mij 'presid^ncia, 
asociado dé los indiyídupsde'la Jiín-f 
^ . ' m t u i i l n ^ ' . ñ i ' 9Íeami,.dflíj^a!sUs 
del cqrriénté,: acordó élejár.lajasigT; 
nación dé/ .em á Iptf.pés/étas ^ait^es 
p^gadás por.,triinéstres^yencidwI'dé 
los fondos municipales, pqra'laasisn 
tepcijt, :facultatiy#,; de ,Jaé.¡ jEámiliás 
pb^rés,que des igné dichd.Áyünta^ 
miento y Jun^ta, .cuy b/.nuinero pq;lia 
de exceder .dé, diez ^.dpcej cqinpro-

inetiéndosé, el veciñdárip, ¿ contra
tar, con el agraciado, dicha asisten
cia, por.igualási.las cuales darán un 
producto de!34 ¿ 36' , cargas dé tri
go, anuales,,, con la . obligación,. de 
fijar' sú residénciá en 'el . p u é b l b ! i . , 
.l>'^.<^p&^'^;d^.,^:,del8er'°li-
cénciádbs .én,;Médicma,,y Cirujía, 
presentarán., sus,' sblicitudes: dpeu-
mqntadasen ,^sta Secretaríais én,, el 
término, dé treintá dias, pasados los 
ciÍBl"es,.se ^róyieérá ¡ én ef^qué, réuná 
mejbrescbndicibnes^. , , 1 . . , , , . , ,', . , , . ' 

, , C^strófuerté ,y. Mayq ,16,de;1882. 
• ^ M a r c é l o R a m o s . " , . 

,.,1 .,,;',' .IBOlf,-ÍS»». 
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